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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo F¡lo -

LOrA, 2g t'lalt.20v

DEcREro D E ¡, N" Qo'f.-- (ct

Vislos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 20

de mar¿o de 2017, suscrito entre la I Municipal¡dad de Lota Depto de Educación, en su

calidad de Empleador y la trabajadora, Doña SANDRA OLIVARES OLIVARES; Decreto

DElu N'601 del 30.09 2015 y Decreto N' 803 del 14 12 2015, que delega firma bajo la

fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, "Código del Trabajo";

Resolución No'1600 de la Contrator¡a General de la República y en uso de las facultades

que me confiere el aft 12o y 63'de la Ley No18695, Orgánica Constitucional de

Mun¡cipahdades;

DECRETO,

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo,

fecha 20 de ñatzo de 2017, suscrito entre la I Munrcipalidad de Lota, Depto

Educación, en su calidad de Empleador y la trabaiadora que a continuaclón

indNrdualiza:

NOI\,1 BRE : SANDRA OLIVARES OLIVARES
ESTABLECIMIENTO Sala Cuna Luna Sol
R U N :
FECHA DE NACI¡,'IIENTO : 28 de julio de 

i Auxiliar de aseo y servicios menores
:44 hrs cronológicas semanales
: 0'1 de mazo de 2017
: 31 de julio de 2017
: Necesidad del servicro
iS379.597.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anleriormente indicado

215 21 03 004 - FoNDOS SALAS CUNAS.-

ANÓTESE, REGfSTRESE, CO¡,,lUNIOUESE

ARCHIVESE -
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Item
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- Tronsporenc¡o Municipol
- Sub-Deplo. Remunerociones.
- Sub-Deplo. Personol.
- Corpelo Funcionorio.
- Archivo.-

H

- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Conlrolorío.

RETARIO M


